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ANEXO II
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN (SOLICITUD DE ABONO) AL PROCEDIMIENTO 036928
TRÁMITE KMIB POR LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE INTERNACIONALIZACIÓN ESTABLECIDAS Y CONVOCADAS POR EL IPEX: FERIA SEOUL FOOD & HOTEL

























                                                                                          


	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido


	[bookmark: Casilla40]Persona física |_|	NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento:
	[bookmark: Texto1]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto2]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto3]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto4]     
	

	Hombre: |_|  Mujer: |_|	
Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social

	Persona jurídica |_|
	Número de documento:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto10]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto11]     
	
	             Fax:
	[bookmark: Texto12]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	
	

	Página Web:
	[bookmark: Texto14]     
	

	
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF |_|	NIE |_|
	Número de documento:
		[bookmark: Texto15]     




	Nombre:
	[bookmark: Texto16]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto17]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto18]     
	

	Hombre: |_|  Mujer: |_|











	Domicilio: 
	[bookmark: Texto19]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto20]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto21]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto22]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto23]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto24]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto25]     
	

	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado.



	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACION

	|_| Notificación electrónica (El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. Compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos). 


[image: C:\Users\vvrr19\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Outlook\9TLGPN8A\junta-ipex.png][image: C:\Users\vvrr19\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Outlook\9TLGPN8A\junta-ipex.png]
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	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

	Finalidad
	Gestión de subvenciones convocadas por el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

	Legitimación
	Ejercicio de poderes públicos. Ley constitución IPEX 3/2002, de 7 de marzo, modificada por la Ley  de reordenación del sector público 13/2010, de 9 de diciembre.

	Destinatarios
	 Existe cesión datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0587
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Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:

· Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de 
     Castilla La Mancha.
· Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
· Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
· Que cumple toda la normativa autonómica, estatal y comunitaria y está en posesión de cuantas autorizaciones y licencias exige la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, así como la normativa en materia de igualdad de trato y lo dispuesto en la normativa medio-ambiental.
· La suma de las ayudas percibidas y solicitadas no supera el 100% del importe de la factura.
· No ha solicitado ni obtenido cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso con cargo a los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha por los mismos conceptos, para el mismo proyecto o actuación. 
· No ha solicitado ni obtenido otras ayudas, subvenciones ingresos o recursos que financien la misma acción, procedentes de cualesquiera administración o entes públicos o privados.

En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, se deberán cumplimentar los datos siguientes:

· [bookmark: Texto171]Fecha de solicitud:      
· Concepto subvencionable:      
· Porcentaje subvención:      
· [bookmark: Texto172]Importe de la ayuda/ingreso:      
· [bookmark: Texto173]Estado de la ayuda/ingreso (solicitada/concedida):      
· [bookmark: Texto174]Entidad concedente:      

· Fecha de solicitud:      
· Concepto subvencionable:      
· Porcentaje subvención:      
· Importe de la ayuda/ingreso:      
· Estado de la ayuda/ingreso (solicitada/concedida):      
· Entidad concedente:      




· En el caso de recibir la entidad beneficiaria otras ayudas bajo régimen de minimis, no se supera el límite de 300.000 euros durante cualquier periodo de tres años. Este límite se aplicará independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido. El período de tres años que debe tenerse en cuenta debe evaluarse de forma continua. En cada nueva concesión de una ayuda de minimis debe tenerse en cuenta el importe total de las ayudas de minimis concedidas en los tres años previos
En el supuesto de haber recibido subvenciones sujetas al régimen de minimis, durante dicho periodo deberá cumplimentar los siguientes datos:

· [bookmark: Texto33]Entidad:      
· [bookmark: Texto34]Fecha de concesión:      
· [bookmark: Texto35]Cuantía:      

· [bookmark: Texto36]Entidad:      
· [bookmark: Texto37]Fecha de concesión:      
· [bookmark: Texto38]Cuantía:      

· No está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión, que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, a excepción de los regímenes de ayudas destinados a reparar los perjuicios causados por determinados desastres naturales.
· No tiene la consideración de empresa en crisis, conforme a las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (artículo 2.2, puntos 20 y 24 de la Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 
· No ha puesto fin a una actividad idéntica o similar para la que se solicita la ayuda, dentro del Espacio Económico Europeo en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud de la ayuda, ni tiene planes concretos de hacerlo en los dos años siguientes a la finalización de las actuaciones que se vayan a subvencionar. 

|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello








	Documentación:
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos, en formato digital:

|_| Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, en el modelo facilitado por el IPEX.

|_| Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

|_| Facturas justificativas de los gastos realizados acompañadas de la documentación acreditativa de su pago.


|_| Una relación detallada de otros ingresos o ayudas públicas que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 

|_| En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

|_| Las tres ofertas de distintos proveedores que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba, en su caso, haber solicitado el beneficiario, salvo que ya las hubiera aportado junto con la solicitud de ayuda.

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos (liste los documentos electrónicos a aportar, por ejemplo tarjetas de embarque en su caso):


[bookmark: Texto26]1º        
[bookmark: Texto27]2º        
[bookmark: Texto28]3º        




	Datos bancarios efectos de pago de la subvención:
[bookmark: Texto199]Nombre de la entidad bancaria:      
[bookmark: Texto205]Nombre completo del titular de la cuenta:      
Nº de cuenta IBAN*

	País      CC
	Entidad
	Sucursal
	DC
	cuenta

	ES
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  





[bookmark: Texto47][bookmark: Texto30][bookmark: Texto31][bookmark: Texto32]En      , a       de       202  
Firma y sello, en su caso

Organismo destinatario: Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha

Código DIR 3: A08016373
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